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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

18 ORDEN 2984/2018, de 24 de septiembre, de la Consejería de Educación e In-
vestigación, por la que se dispone la puesta en funcionamiento de dos Institutos
de Educación Secundaria en los municipios de Getafe y Madrid, para el curso
escolar 2018-2019.

Mediante el Decreto 128/2018, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid, se han creado dos Institutos de Educación Secundaria en los municipios de
Getafe y Madrid, para el curso 2018-2019 (corrección de un error por Acuerdo de 4 de sep-
tiembre de 2018; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de septiembre).
El comienzo de actividades y autorización de enseñanzas de estos Institutos se dispone me-
diante la presente Orden.

De conformidad con lo previsto en el citado Decreto, en el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero;
en el artículo 1 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, y en el artículo 4 del Decre-
to 80/2017, de 25 de septiembre, por el que se crea la Consejería de Educación e Investiga-
ción y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Objeto y ámbito

La presente Orden tiene por objeto la puesta en funcionamiento y autorización de en-
señanzas en los Institutos de Educación Secundaria que se relacionan a continuación, crea-
dos mediante el Decreto 128/2018, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno. Estos centros
comenzarán a desarrollar sus actividades en el curso 2018-2019.

Madrid Capital:

— Código: 28078559.
— Instituto de Educación Secundaria «Antonio Fraguas “Forges”».
— Domicilio: Calle Jacaranda, sin número, en el Distrito de Arganzuela.
— Municipio: Madrid.
— Código postal: 28045.

Madrid Sur:

— Código: 28078547.
— Instituto de Educación Secundaria “Elisa Soriano Fischer”.
— Domicilio: Avenida de Méjico, número 1.
— Municipio: Getafe.
— Código postal: 28907.

Segundo

Autorización de enseñanzas

Los Institutos de Educación Secundaria que inician su funcionamiento en el cur-
so 2018-2019 mediante la presente Orden, quedan autorizados a impartir las enseñanzas de-
rivadas de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educa-
tiva, que se indican:

— El Instituto de Educación Secundaria «Antonio Fraguas “Forges”», de Madrid,
impartirá Educación Secundaria Obligatoria, mediante la organización de la ense-
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ñanza bilingüe español-inglés en el curso 2018-2019, en los términos previstos en
la normativa que regula los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

— El Instituto de Educación Secundaria “Elisa Soriano Fischer”, de Getafe, imparti-
rá Educación Secundaria Obligatoria, mediante la organización de la enseñanza
bilingüe español-inglés en el curso 2018-2019, en los términos previstos en la nor-
mativa que regula los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Habilitación

Se autoriza a las Direcciones Generales de Educación Infantil, Primaria y Secundaria
y de Recursos Humanos de esta Consejería, para dictar las instrucciones necesarias y adop-
tar las medidas oportunas que exijan la puesta en funcionamiento de los nuevos centros que
se dispone por la presente Orden.

Cuarto

Producción de efectos

La presente Orden producirá efectos desde el inicio del curso 2018-2019.
Madrid, a 24 de septiembre de 2018.

El Consejero de Educación e Investigación,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

(03/30.784/18)
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